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1er. Informe de Actividades 

Regidora C. Briseida Cantera Santillán 

Zempoala, Hgo. 

Período de Gestión 2024 – 2027 

 

“No olvides que la vida es como un espejo: 
te sonríe si la miras sonriendo.” 

Frida Kahlo. 

 

Inspirado en estas palabras de una gran mujer mexicana, presento este Informe Anual de Actividades, 
convencida de que el servicio público debe ejercerse con pasión, entrega y cercanía a la gente. Cada 
gestión, cada propuesta y cada acción emprendida en este año de trabajo han tenido como motor el 
compromiso con la ciudadanía y el deseo de construir un municipio más justo, solidario y próspero. 

 
Ser Regidora significa asumir la responsabilidad de escuchar, de ser puente entre la sociedad y el 
gobierno, y de impulsar decisiones que mejoren la vida de las familias. Por ello, este informe no es solo 
un recuento de acciones, sino también un reflejo de la confianza que la gente me ha otorgado y de la 
voluntad de servir con transparencia, respeto y compromiso. 

 
Hoy, con satisfacción y humildad, rindo cuentas de lo realizado, reafirmando mi convicción de que juntos, 
autoridades y ciudadanía, podemos transformar los retos en oportunidades y los sueños en realidades. 
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INTRODUCCÌON 

La labor de un Regidor va más allá de ocupar un espacio en el Cabildo; significa asumir el compromiso 

de ser la voz de la ciudadanía, de escuchar y atender sus necesidades, y de velar porque cada 

decisión tomada contribuya al desarrollo integral del municipio. 

 

El presente Informe Anual de Actividades tiene como propósito rendir cuentas de manera clara y 

transparente sobre el trabajo realizado durante este periodo. En sus páginas se detallan las acciones 

emprendidas en las comisiones edilicias, las gestiones sociales, los apoyos otorgados, así como las 

propuestas presentadas en las sesiones de Cabildo. 

 

Este documento refleja no solo los resultados alcanzados, sino también el esfuerzo diario por construir 

un gobierno cercano a la gente, que priorice la participación ciudadana, la equidad y el bienestar 

común. Estoy convencida de que la política debe ser un espacio de servicio, y que solo a través del 

trabajo conjunto entre autoridades y sociedad podremos consolidar un municipio más fuerte, incluyente 

y con visión de futuro. 
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FUNDAMENTO LEGAL 

El presente informe se sustenta en el marco normativo que rige la actuación de los integrantes de la 

Asamblea. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Art.115. 

I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 

un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, 

de conformidad con el principio de paridad. En ningún caso, podrá participar en la elección para 

la presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Texto actualizado al martes 15 de abril de 

2025. los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato 

o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado 

y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 

esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La competencia que esta Constitución 

otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad 

intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. 

 

Constitución Política del Estado de Hidalgo Art.122, 123, 124, 141, 142, 146 y 155. 

Artículo 146.- Los Regidores ejercerán las funciones que les confieran esta Constitución y las leyes, 

teniendo las facultades y obligaciones siguientes: 

I.- Asistir a las sesiones del Ayuntamiento, con voz y voto. Los Regidores percibirán la dieta de asistencia 

que señale el Presupuesto de Egresos del Municipio. 

II.- Vigilar la correcta observancia de las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento; 

III.- Someter a la consideración del Ayuntamiento, proyectos de acuerdos y programas correspondientes 

a su esfera de competencia; 
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IV.- Cumplir con las funciones inherentes a sus comisiones, e informar al Ayuntamiento de sus 

resultados; 

V.- Realizar sesiones de audiencia pública para recibir peticiones y propuestas de la comunidad. Los 

Regidores no podrán, en ningún caso, desempeñar cargos, empleos o comisiones remunerados en la 

administración pública municipal. 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo Art. 26, 56, 69,70 y 71. 

ARTÍCULO 26.- De conformidad con los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 4 BIS de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y la Ley de Archivos, ambas para el Estado de Hidalgo; los Ayuntamientos 

como sujetos obligados, deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, así como transparentar y permitir el acceso a la información generada, 

obtenida, adquirida o en su posesión, protegiendo los datos personales que conforme a estas leyes 

deban resguardarse. 

ARTÍCULO 69.- Las facultades y obligaciones de los regidores, se contemplarán en el Reglamento 

Interior que expida el Ayuntamiento 

V.- Vigilar que las peticiones realizadas a la Administración Pública Municipal se resuelvan 

oportunamente; 

IX. Cumplir con las funciones inherentes a sus comisiones e informar al Ayuntamiento de sus resultados; 

X Bis. - Presentar por escrito un informe anual de actividades y de gestión durante el mes de agosto, 

al Ayuntamiento, haciéndolo del conocimiento a la ciudadanía, a quien se invitará a la presentación de 

este documento 

XIX.- Concurrir a las ceremonias cívicas y demás actos oficiales a las que sean convocados, y Fracción 

adicionada. 

Los Regidores, concurrirán a las sesiones del Ayuntamiento, con voz y voto.  

Plan Municipal de Desarrollo de Zempoala 2024-2027. Acuerdo 1: Gobierno Cercano, Justo y 

Honesto. 

1.3.2.1. Actualizar los reglamentos y normativas que culminen en criterios de sostenibilidad y modernidad 

en los proyectos municipales. 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zempoala. 

El Ayuntamiento de Zempoala, Hidalgo está conformado para el período de gestión 2024 – 2027, por: 
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Un Presidente Municipal 

C. Francisco Sinuhé Ramírez Oviedo 

2 Síndicas 

Hacendaria: C. Guadalupe Karla Mariana Gutiérrez Gutiérrez. 

Jurídico: C. Ana Yesenia Hernández Castillo. 

15 Regidores 

C. Daniel Campos Velázquez. 

C. Evelyn Hernández Briones. 

C. Esdras Reyes Reyes. 

C. Briseida Cantera Santillán. 

C. Álvaro Daniel Cuevas Espejel. 

C. Vianey Hernández Ávila. 

C. Rubén Escobedo Valdez. 

C. Alejandra Gutiérrez Ruíz. 

C. Laura Anahí Sánchez Delgadillo. 

C. Horacio Ramírez Medina. 

C. Jorge Ruíz Bustillos. 

C. Iris Dayani Terán Lazcano. 

C. Edwin Naim Suarez Gutiérrez. 

C. Nadia Isabel Mateos Palacios. 

C. Jesús Ortiz Ortiz. 
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TRABAJO EN SESIONES 

Durante el periodo de trabajo comprendido del 5 de septiembre de 2024 al 15 de agosto de 2025, 

he asistido en su totalidad y con previa convocatoria a las correspondientes sesiones de cabildo 

realizadas: 

1 sesión solemne, 

24 sesiones ordinarias y 

8 sesiones extraordinarias 

Dando atención a mis deberes como regidora, participado activamente, revisando y analizando los 

diversos temas, como lo fueron Iniciativas, proyectos, puntos de acuerdo y dictámenes, presentados 

por nuestro Presidente Municipal y algunos regidores presidentes de comisión, y finalmente emitiendo 

mi voto pensando en el beneficio de los zempoaltecas. 

Como regidora de Zempoala he atendido los asuntos que conllevan a las comisiones permanentes en las 

que decidí participar y las cuales fueron asignadas en la primera sesión ordinaria de cabildo. 

 

 

 

 

 

En la quinta sesión extraordinaria de cabildo se autorizó el cambio del recinto oficial para la celebración 

de sesiones del ayuntamiento de Zempoala. 

En la décima sesión ordinaria se turnó a la comisión de mercado y abasto el análisis sobre la regulación 

de comercio ambulante y semifijo de la cabecera municipal 

En la décima cuarta sesión ordinaria de cabildo se realizó la votación de la minuta con anteproyecto de 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la constitución política 

del estado de hidalgo, en materia de reforma al poder judicial del Estado de Hidalgo y donde mi voto 

fue a favor. 
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COMISIÒN PERMANENTE FUNCIÒN 

Hacienda Municipal Secretaria 

Comercio y Abasto Presidenta 

Adultos Mayores Secretaria 



                              

 

En la vigésima segunda sesión se presentó y entregó para su análisis revisión y 

adecuación lo siguiente: Plan Municipal de Desarrollo Turístico Sostenible. 

• Plan de Ordenamiento Turístico Territorial.  

• Manual y Reglamento de Imagen Urbana.  

• Plan de Seguridad Municipal. 

• Plan de Protección Civil Municipal y  

• Plan de Infraestructura y Equipamiento Turístico 

 

.Posteriormente, se llevaron a cabo mesas de trabajo con todos los integrantes de la Asamblea, con el 

objetivo de revisar a detalle cada uno de los documentos realizar observaciones y proponer ajustes, 

finalmente dichos documentos fueron sometidos a votación en la vigésima tercera sesión. 

En estas sesiones se votaron 29 acuerdos economía los cuales se analizaron previamente. 
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COMISIONES QUE INTEGRO 

COMISIÒN DE HACIENDA 

Como secretaria de esta comisión he asistido, tomado nota, voz y voto a las 

sesiones que se han convocado: 

 

- 6 sesiones y 

- 1 mesa de trabajo. 

 

Trabajando de manera conjunta con mis compañeros regidores y sindicas, en el análisis, 

revisión, discusión y aprobación de las adecuaciones pertinentes: 

 

- Al presupuesto de egresos 2024 (dos modificaciones aprobadas), 

- La correspondiente aprobación de la ley de ingresos 2025 y 

- Dos primeras adecuaciones del año 2025.  
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COMISIÒN DE COMERCIO Y ABASTO 

 

Como presidenta de la comisión me enfrento a un gran reto derivado del nombramiento 

de pueblo mágico en el 2015 y qué en este año 2025 debemos refrendar. Dicha 

problemática involucra la regulación del comercio formal y reorganización del comercio 

semifijo, ambulante y tianguis de la cabecera municipal 

 

En conjunto con mis compañeros que integran esta comisión hemos trabajado en dos 

sesiones de comisión, dos mesas de trabajo y reuniones con comerciantes y tianguistas. 
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Una con los directores involucrados en la comisión Mahatma Hernández Amador y 

Geovani Ordaz Zapata donde nos presentaron a su personal de apoyo, las 

problemáticas del municipio respecto a su área, el plan de trabajo, estrategias de 

acción y necesidades, entre otros puntos cómo lo son: 

         

• Condiciones administrativas en los que se encuentra el comercio formal. 

• Organización y reglamento del comercio fijo, semi fijo y ambulante. 

• Organización y reglamento de los tianguis de las comunidades que integran el 

municipio.      

 

Una mesa más con algunos integrantes de la Asamblea con el objetivo de conocer 

su punto de vista respecto a las problemáticas expuestas y así trabajar con los 

tianguistas y locatarios principalmente de cabecera. 
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Como presidenta de la comisión junto al director Geovani Ordaz Zapata, hemos 

acudido como invitados a una reunión que tuvo a bien convocar la mesa directiva 

del tianguis de cabecera municipal con todos los integrantes del mismo para dar a 

conocer algunos planteamientos realizados por el Presidente Municipal respecto a 

las situaciones encontradas al inicio de esta administración y que desea resolver de 

la mejor manera sin que los afecte y obtener un beneficio de la población, visitantes 

y comerciantes mismos. En representación de la comisión, trabajé de manera 

colaborativa en las sesiones de las comisiones involucradas en los planes de 

evaluación del distintivo “Pueblo Mágico” con el objetivo de conocer, analizar y dar 

mi punto de vista 

 

COMISIÒN PERMANENTE DE ADULTOS MAYORES 

 

Como secretaria de la comisión he asistido a la totalidad de las sesiones convocadas, 

además de tomar voz y voto en las propuestas de trabajo que han sido planteadas en 

dichas reuniones y pensando siempre en el bienestar y calidad de vida de nuestros 

adultos mayores. 
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Tuve a bien de tener una plática con la presidenta del grupo adultos mayores de la 

comunidad de Santiago Tepeyahualco, donde me externó su punto de vista acerca 

de este grupo y las bonitas actividades que el Sistema DIF municipal ha tenido a 

bien de organizarles y las cuales han contribuido al bienestar del grupo. 
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GESTIONES Y ACTIVIDADES 

 

SEPTIEMBRE 

 

Se acompaño al presidente municipal Prof. Francisco Sinuhè Ramírez Oviedo a los eventos cívicos y 

culturales en conmemoración de las fiestas patrias. Actividades que fortalecen el sentido de identidad, 

unidad y orgullo nacional entre la ciudadanía, además de resaltar el valor de nuestras tradiciones y la 

historia de nuestro país. 

13 de septiembre, evento cívico en conmemoración al 117 aniversario de la gesta heroica de los 

Niños Héroes. 
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14 de septiembre en conmemoración del día del charro, La presidencia municipal organizó la 

tradicional charreada dónde se entregaron reconocimientos y regalos a las distintas asociaciones 

participantes. 

 

15 de septiembre ceremonia del 214 aniversario del grito de independencia, coronación de la flor 

más bella del ejido y la tradicional noche mexicana. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

16 



 

 

16 de septiembre acto cívico en conmemoración del 214 aniversario de la Independencia de 

México y tradicional desfile conmemorativo. 

 

OCTUBRE 

 

Asistí como invitado y testigo de la instalación del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEM), un órgano fundamental para la coordinación y definición de estrategias que guiarán 

el desarrollo sostenible y ordenado de nuestro municipio. La participación en este comité fortalece 

la colaboración entre autoridades y sociedad, asegurando una planeación efectiva y transparente en 

beneficio de nuestra comunidad. 
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Se realizó una aportación económica mediante los delgados para apoyar en la realización de la Feria 

de Acelotla de Ocampo, con el objetivo de fortalecer la cultura, las tradiciones y la recreación de la 

comunidad. 

Asistencia a la Feria Integral de Prevención y Seguridad, dónde se ofrecieron servicios de salud 

gratuita, atención y asesoría de mujeres, conociendo las instituciones de seguridad, información sobre 

programas y apoyos sociales, servicios y programas de alimentación y compras en internet, asesorías, 

programas y servicios de materia agropecuaria e información la cultura del ciudadano del agua y 

medio ambiente. 

 

 

Se gestionó el apoyo ante el personal del área de servicios municipales para la realización de trabajos 

de poda en las instalaciones de la Escuela Secundaria General Francisco de Tembleque. 

Participé en la capacitación impartida por la comisión estatal de agua y alcantarillado, enfocada en 

conocer los beneficios sociales y fiscales de crear un órgano especializado para el sistema de agua 

potable. 
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Se iniciaron los eventos culturales con motivo de la celebración del Día de Muertos, Una tradición 

que honra a nuestros antepasados y fortalecen nuestras raíces culturales. Fue un gusto ser anfitrión 

del concurso estatal de catrín y catrina, un evento que celebra nuestras tradiciones y promueve la 

participación cultural de jóvenes y comunidades. 

 

 

 

NOVIEMBRE 

 

Se acompaño al presidente municipal en la realización de diversos eventos culturales organizados 

por el personal de la presidencia municipal, tales como el concurso de altares y calaveritas literarias, 

desfile de disfraces, presentaciones musicales y la representación de la ofrenda del ánima sola. 

Estas actividades promueven la participación comunitaria y la preservación de nuestras tradiciones, 

fortaleciendo el sentido de identidad y cultura en el municipio. 
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Invitada especial a la 1era Feria de Alimentación Saludable realizada en la Escuela Primaria 18 de 

Marzo de la comunidad de Villa Margarita y organizada por la Profra. Obelle Avilés Meneses en conjunto 

con los alumnos de sexto grado y padres de familia, con el objetivo de promover hábitos alimenticios 

saludables y el bienestar entre la comunidad escolar. 
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Participe activamente en el 1er foro de Participación Ciudadana para la Construcción del Plan de 

Desarrollo Municipal; cuyo objetivo fue contribuir a la construcción del Plan de Desarrollo Municipal. 

Este espacio permitió escuchar directamente las problemáticas, proyectos inquietudes, prioridades 

objetivos estrategias y líneas de acción propuestas por los diversos sectores de la población. Este 

tipo de ejercicios fortalecen la democracia participativa y aseguran que las políticas públicas 

respondan a las necesidades reales del municipio. 

 

 - 

 

 

Forme parte del equipo de trabajo encargado de la organización y decoración de las festividades 

decembrinas en nuestro municipio. Este esfuerzo conjunto busca crear ambientes festivos que 

promuevan la convivencia comunitaria y el fortalecimiento de nuestras tradiciones durante esta 

época especial del año.  

Participé en la capacitación sobre la actualización de bandos de gobierno municipal, un espacio de 

aprendizaje que tiene como objetivo fortalecer los conocimientos en la normativa y regulaciones 

locales, tan difícil, así como mejorar la administración y gobernanza municipal. 
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Asistí al evento organizado por la presidencia municipal en honor a los músicos del municipio 

reconociendo su talento, dedicación y aporte cultural a nuestra comunidad. Este tipo de celebraciones 

fortalecen el reconocimiento y apoyo a los artistas locales, promoviendo el enriquecimiento cultural y 

el orgullo por nuestras tradiciones musicales. 

 

Asistencia al evento para implementar la estrategia “Somos tu Red de Apoyo”, donde participaron 

personal del servicio público estatal y municipal, así como organismos de sociedad civil y Mujeres 

Constructoras de La Paz; y organizado por el Instituto Hidalguense de las Mujeres. 

 

DICIEMBRE 

 

Asistí al inicio de las actividades navideñas en nuestro municipio, participando en eventos como la 

encendida del árbol de Navidad y haciendo presencia en las distintas celebraciones realizadas 

durante todo el mes. Estas actividades promueven la unión familiar, el espíritu festivo, la atracción 

turística y el fortalecimiento de nuestras tradiciones culturales. 
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Invitación al foro estatal para el desarrollo sustentable del maguey hidalgo 2024, donde se 

abordaron temas de interés como la propuesta de la nueva ·Ley de protección al maguey y los 

productores”, la creación del “Padrón Magueyero Estatal” y la propuesta de “Regularización para la 

movilidad de los productos del maguey” en todo el territorio hidalguense. Se contó con la presencia 

de distinguidas personalidades como Napoleón González Pérez titular de la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural de Hidalgo, la diputada federal Mirna Rubio, diputadas locales, presidentes 

municipales y productores de maguey de todo el estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se acompañó al presidente municipal a la entrega de 6 unidades nuevas y equipadas, listas para 

fortalecer y salvaguardar la tranquilidad de nuestros habitantes y así reafirmando nuestro 

compromiso en temas de seguridad pública. 
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Recibí en la sala de cabildo ”Cesareo Enciso” a los pequeños del preescolar Rosaura Zapata en el 

recorrido “Conoce tu presidencia y lo que se hace dentro de ella” con el objetivo de que conocieran 

este espacio y aprendieran sobre las funciones del presidente municipal y la asamblea. Esta actividad 

busca fomentar en los niños el interés por la participación ciudadana y el conocimiento del gobierno 

local desde temprana edad. 

 

 

Inicio de las obras de pavimentación hidráulica de la Calle Niños Héroes y la construcción de drenaje 

sanitario en las calles Juan Escutia, Comisario Arturo Ayón Flores, Bartolo Peña y Cuauhtémoc. Estas 

acciones reflejan el compromiso de la administración municipal por elevar la calidad de vida de los 

habitantes y promover el desarrollo sostenible. 
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Se realizo la gestión ante presidencia municipal junto con las regidoras:  

Evelyn Hernández Briones. 

Alejandra Gutiérrez Ruíz. 

Laura Anahí Sánchez Delgadillo. 

Karla Gutiérrez Gutiérrez. 

Para la obtención de 300 aguinaldos los cuales fueron entregados durante la encendida del árbol 

navideño en la comunidad de San Agustín Zapotlán. 
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ENERO 

Con alegría y entusiasmo participamos en las 2 “Grandes Cabalgatas de Reyes”, eventos que llenan 

de ilusión y tradición a nuestra comunidad, manteniendo viva la magia de esta hermosa celebración. 

“Entre lo Legal y lo Justo”. Una obra de teatro que nos invitó a reflexionar sobre los valores de la justicia 

y la legalidad. 

Entregamos un par de obras: 

El Cerrito la pavimentación hidráulica a dos carriles en la Calle Niños Héroes. 

Calle “Laguna de Zimapán” en la comunidad de Las Palmitas con pavimentación hidráulica. 

 

 

Se realizó la gestión para llevar a cabo una serie de conferencias dirigidas a alumnos y padres de 

familia de la Escuela Secundaria Francisco de Tembleque. Estas conferencias tuvieron como objetivo 

brindar herramientas e información útiles sobre temas de interés emocional y social, promoviendo 

entornos más saludables y participativos. 

FEBRERO 

 

Honores a la bandera, con motivo del 108° aniversario de la Promulgación de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Con personal de la Presidencia Municipal. 

 

Es un gusto refrendar nuestro compromiso con la comunidad acompañando a nuestro presidente en 

el inicio de la construcción de distintas obras con calles dignas, seguras, en óptimas condiciones, 

impulsando la movilidad y mejorará del tiempo de traslado, beneficiando a los ciudadanos de nuestras 

comunidades 
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• La carpeta asfáltica para la calle Orquídea, perteneciente a la comunidad de Nueva Esperanza. 

Pavimentación Hidráulica en la calle Chihuahua, Estación Tepa. 

• Carpeta asfáltica en la calle 16 de Enero de El Mirador. 

Carpeta asfáltica en el Boulevard Mineral del Oro. 

• Construcción de una calle de empedrado en Santo Tomas. 
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• Pavimentación asfáltica en Av. La Principal, Barrio El Guajolote, en San Mateo Tlajomulco. 

Pavimentación hidráulica en la calle Encino, col. La Salida, de cabecera municipal. 

• Pavimentación hidráulica en la calle 21 de Marzo, en Zacuala. 

• Pavimentación hidráulica en la calle Fulgencio Ramírez, en Santa María Tecajete. 

Pavimentación asfáltica en el acceso a la comunidad de Acelotla de Ocampo. 

• Pavimentación hidráulica de la calle Amapola en la comunidad de San Antonio Oxtoyucan. 

Pavimentación hidráulica en la calle Niños Héroes, Tepozoyucan. 

• Pavimentación hidráulica en la calle Progreso Social, en Jagüey de Téllez. 

 

Acompañamos con alegría a 65 parejas en la realización de la jornada de bodas colectivas, un 

evento que simboliza el compromiso y la unión de las familias en nuestra comunidad. Esta ceremonia 

representa un paso importante para fortalecer los lazos familiares y promover la formalización legal de 

las uniones matrimoniales. 
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En colaboración con DIF Municipal, policía Violeta y a Instancia de la Mujer, participé activamente en la 

planeación y organización de los eventos conmemorativos del día Internacional de la Mujer en nuestro 

municipio. 

Se gestiono ante el presidente municipal el apoyo económico destinado a la adquisición de uniformes 

para un equipo de escaramuzas. 

 

 

 

 

MARZO 

 

Participé activamente en la ejecución de diversas actividades organizadas para conmemorar el Día 

Internacional de la Mujer en nuestro municipio: 

• Taller de defensa personal. 

• Conferencia factores de protección frente al abuso 

infantil, Mega clase de zumba, 

• Cuadrangular de fútbol rápido 

femenil, Rodada y caminata, 

• Feria de servicios complementarios y 

• La conferencia magistral “Feminoscracia al orden político, con las mujeres al frente y 

nuestros derechos al centro”. 
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Ser parte del jurado calificador en el Encuentro Estatal de Arte y Cultura INADE 2025 zona centro de 

CECyTEH en la disciplina de fotografía, es ver como los estudiantes interpretan el mundo a través de 

su lente. 
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Se realizó la gestión ante el presidente municipal para que el auditorio del museo Bicentenario pudiera 

ser utilizado por los tianguistas como espacio para llevar a cabo sus reuniones de trabajo. 

Para mí es un honor poder contribuir, aunque sea con un pequeño detalle en tan especial celebración 

para nuestros niños, es por eso que aporte una corona del rey infantil de primavera en CAIC Zempoala.  

 

 

Acto cívico conmemorando el Natalicio de Benito Juárez, personaje histórico cuya lucha por la justicia, 

la igualdad y la soberanía nacional marcó la historia de México. 
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Con alegría acompañé al presidente municipal y presencié el tradicional desfile de primavera. 

 

 

 

Gestioné ante el presidente municipal para que el programa federal “Centros LIBRES” formará parte de 

los servicios que la Instancia de la Mujer ofrece, ya que promueve la autonomía de las mujeres, apoya 

la consolidación de redes comunitarias, fomenta el liderazgo, el cambio cultural, la prevención de las 

violencias y el empoderamiento de las mujeres. 

 

En conjunto con el presidente municipal, síndicas, regidores y regidoras dimos inicio al arranque de 

construcción para la pavimentación hidráulica en la calle hacia el campo deportivo de San Gabriel Azteca. 
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ABRIL 

Por parte de la Secretaría de Turismo se nos dio a conocer la “Estrategia Nacional de Fortalecimiento 

para Pueblos Mágicos” referente a los cambios que deberán realizarse para reafirmar el nombramiento 

en la próxima evaluación nacional. 

Me llena de gusto apoyar a tan hermosa causa y acompañando la maestra Beirut Reyes López en una 

emotiva comida con causa y conmemorando el día mundial de las personas con síndrome de Down. 

 

Durante el periodo en el que se presentó la descompostura de la bomba de agua, se apoyó a las 

delegadas del sector 3 de la cabecera municipal: Maritza Ayón Reyes y Lidia Gutiérrez Jiménez, en la 

gestión para el envío de pipas, con el fin de garantizar el abasto temporal del vital líquido a las familias 

afectadas. 

Con gusto recibimos la presencia de nuestro gobernador Julio Menchaca Salazar, para la inauguración 

de una de las obras del programa Muralismo 2025.  
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Fui testigo del evento “Transformando mi municipio”, una jornada dedicada a escuchar, empoderar y 

visibilizar las voces de nuestras niñas y niños, donde participaron 25 alumnos de educación primaria, 

que nos compartieron sus ideas, preocupaciones y sueños para lograr una comunidad más justa, 

inclusiva y segura. 

 

 

Se brindó apoyo económico a la señora Hilda Santander para la realización del contrato de agua y 

el pago anual correspondiente, debido a que los recursos con los que ella contaba eran insuficientes 

para cubrir dicho trámite. Esta acción se realizó con el compromiso de contribuir al acceso a servicios 

básicos y al bienestar de las familias que más lo necesitan en nuestro municipio. 
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Otra de las actividades de apoyo social fue realizar la donación de juguetes al jardín de niños de la 

comunidad de La Trinidad, con el objetivo de fomentar espacios de juego y aprendizaje para los niños y 

niñas que asisten a esta institución. 
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Una actividad significativa más fue ser testigo de la dinámica especial “Transformando mi Municipio” 

en la que los niños y niñas asumieron, por un día, los roles de presidente municipal, secretario, 

síndicos, y regidores. Esta experiencia formativa les permitió conocer de manera lúdica y participativa 

el funcionamiento del gobierno municipal, fomentando desde temprana edad valores cívicos, liderazgo 

y responsabilidad social. 

 

También se participó en los eventos organizados con motivo del Día del Niño en la comunidad de 

Santo Tomás y cabecera municipal, acompañando a las niñas y niños en una jornada llena de alegría, 

juegos y sorpresas. Estas celebraciones son clave para fortalecer los lazos con la comunidad infantil y 

reconocer la importancia de brindarles espacios de sana convivencia y recreación. 
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MAYO 

Zempoala sigue trabajando rumbo a la transformación y por eso fuimos testigos en la entrega de 

diversas obras: 

• Mineral del Oro, pavimentación asfáltica, El Mirador, pavimentación asfáltica, 

• Nueva Esperanza, pavimentación asfáltica, 

• San Antonio Oxtoyucan, pavimentación hidráulica, Acelotla de Ocampo, 

pavimentación asfáltica y San Mateo Tlajomulco, pavimentación asfáltica. 

 

 

 

En coordinación con los compañeros regidores:  

        Álvaro Daniel cuevas Espejel 

Alejandra Gutiérrez Ruiz 

Evelyn Hernández Briones 

Karla Gutiérrez Gutiérrez 

Laura Sánchez Delgadillo 

Esdras Reyes Reyes 
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Realizamos la entrega de un apoyo económico a los organizadores de la feria de la comunidad de 

Santa Cruz. Este apoyo busca fortalecer las actividades culturales y tradiciones locales, impulsando 

el desarrollo y la unión de la comunidad. 

Se otorgo un apoyo económico mediante el delegado de la comunidad de San Mateo Tlajomujco, 

para la organización del evento del día de las madres, con el propósito de reconocer y celebrar a 

todas las madres de la comunidad. 

 

Acompañamos a nuestros nuevos delegados en su capacitación, fortaleciendo su preparación como 

representantes y vínculos directos entre el gobierno municipal y las comunidades. 
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Se participó en el acto de presentación oficial del Plan Municipal de Desarrollo (PMD), encabezado por el 

presidente municipal. Este documento rector establece las políticas públicas, prioridades y acciones que 

guiarán el rumbo de la administración durante el período en curso. 

 

Acompañamos al presidente municipal a la segunda sesión extraordinaria del comité de planeación 

para el desarrollo municipal (COPLADEM), en la que participaron más de 130 representantes 

de comunidades y ejidos, pertenecientes a los distintos sectores de la población. Este ejercicio 

democrático permitió fortalecer la participación social en la planeación de políticas públicas y acciones 

estratégicas para el desarrollo del municipio. 

Se llevó a cabo la entrega de nombramientos a las delegadas y delegados auxiliares, en un acto de 

profundo compromiso cívico. Durante la ceremonia las y los representantes comunitarios tomaron 

protesta ante la autoridad municipal, asumiendo con responsabilidad su papel como enlaces directos 

entre el gobierno y sus respectivas comunidades. 
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Se realizó la gestión ante el presidente municipal para otorgar un apoyo económico a dos alumnos del 

municipio que participarán en un programa de intercambio académico en la provincia de Jaén, España, 

donde continuarán sus estudios de nivel licenciatura. Esta acción busca respaldar el esfuerzo y talento 

de los jóvenes zempoaltecas, fomentando las oportunidades educativas y la proyección internacional 

de nuestros estudiantes. 

 

Se gestionó ante la presidencia municipal el apoyo con obsequios en la celebración del día de las 

madres de la Escuela Primaria Cuauhtémoc en la localidad de El Cerrito. 

 

Con motivo de la celebración del 10 de mayo, realice la donación de un pastel a la escuela de colonia 

Zacuala, como un pequeño homenaje a las madres de la comunidad, reconociendo su labor fundamental 

en la formación y cuidado de las nuevas generaciones. 
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Con mucho gusto y con motivo de la celebración del día de las madres, apoyé con la entrega de 

obsequios en 3 instituciones educativas de nuestro municipio: 

 

El Jardín de Niños “Xochitlpipitzitl” de la comunidad de La Trinidad, 

La escuela primaria “Cuauhtémoc” de colonia El Cerrito, 

Telesecundaria de San Pedro Tlaquilpan. 
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Participamos en el festejo del 10 de mayo organizado en el municipio en la comunidad de Téllez, como 

parte del reconocimiento y celebración del importante papel que desempeñan las madres en nuestras 

familias y comunidades. 

 

 

Tuve el gusto de entregar obsequios a docentes de la Escuela Secundaria Francisco de Tembleque, 

como parte del festejo del día del maestro y en reconocimiento a su dedicación y esfuerzo en la 

formación de nuestros estudiantes. 
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es un honor acompañar al presidente municipal en el festejo del día del maestro, una celebración 

dedicada a reconocer la invaluable labor que realizan las y los docentes en la formación de nuestras 

niñas, niños y jóvenes. 

 

Recibimos con entusiasmo a la secretaria de Turismo Elizabeth Quintanar Gómez, en el marco del 

arranque oficial del programa Rutas del Color. Nos llena de orgullo ser el primer municipio del estado 

en implementar esta valiosa iniciativa, que tiene como objetivo rescatar la belleza y revitalizar nuestros 

espacios a través del color en las fachadas, fortaleciendo así el encanto de nuestros pueblos mágicos. 

 

JUNIO 

Como parte de mis funciones, asistir nuevamente a la entrega de unas obras más en nuestro municipio, 

reafirmando el compromiso con la transparencia y el seguimiento puntual a las acciones que mejoran 

la infraestructura y calidad de vida de las y los ciudadanos. Estas entregas representan el resultado del 

trabajo cotidiano entre autoridades y comunidad enfocado en el bienestar colectivo. 

• Pavimentación hidráulica en santa María Tecajete, 

• Rehabilitación de línea de agua potable en Acelotla de Ocampo,  

• Pavimentación hidráulica en San Gabriel Azteca, 

• Pavimentación hidráulica en Colonia La Salida, cabecera municipal y  

• Pavimentación hidráulica en Zacuala Acueducto 
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• Pavimentación hidráulica en Zacuala Acueducto. 
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Asistí a la presentación del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 

2025 (CNGMD 2025), un ejercicio fundamental para el análisis, planeación y mejora de las políticas 

públicas a nivel local. 

Tuve el honor de presentar el programa que orgullosamente gestioné “Centros libres” al personal 

femenino de la presidencia municipal, así como a las delegadas de distintas comunidades del municipio. 

Esta iniciativa tiene como objetivo fortalecer espacios seguros, promover la equidad de género 

y fomentar entornos libres de violencia para las mujeres. A través de este programa, reafirmamos 

nuestro compromiso con el bienestar el respeto y la dignidad de todas las mujeres que forman parte 

del servicio público y de nuestras comunidades.  
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Con el objetivo de apoyar la celebración del día del padre, realicé la entrega de un apoyo económico a 

la Escuela Primaria Nezahualcóyotl, ubicada en la comunidad de San Mateo Tlajomulco. Este recurso 

fue destinado a la contratación de un animador, con el propósito de ofrecer un evento recreativo que 

fortaleciera la convivencia escolar y el reconocimiento a los padres de familia. 

 
 

Realicé la entrega de obsequios a los padres de familia del Jardín de niños ”Jesús González Ortega” 

de la comunidad de San Mateo Tlajomulco, con motivo de la celebración del día del padre. Este gesto 

representa un reconocimiento al importante papel que desempeñan en la educación y formación de 

sus hijas e hijos, así como el fortalecimiento de los valores familiares. 
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En coordinación con el presidente municipal, síndicas y compañeros regidores, participamos en la 

entrega de equipo táctico y operativo al personal de Seguridad Pública de nuestro municipio. Esta 

acción tiene como finalidad fortalecer las condiciones de trabajo de quienes velan por la seguridad de 

nuestras comunidades, garantizando que cuenten con las herramientas necesarias para desempeñar 

su labor con mayor eficacia y profesionalismo. 

 

 

Inauguramos con gran alegría el “Callejón Iluminado”, un espacio donde la magia de nuestras tradiciones 

cobra vida bajo la luz de cada farol. Este proyecto busca fortalecer la identidad comunitaria y ofrecer 

un lugar digno para la convivencia y el orgullo de nuestras tradiciones. 
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Se dio puntual seguimiento a los trabajos realizados por el programa centro libre verificando el 

cumplimiento de sus objetivos, así como el adecuado desarrollo de sus actividades en beneficio de la 

ciudadanía. 

 

 

 

Como parte de mi compromiso con el bienestar de las familias más vulnerables, se brinda apoyo de 

manera semanal a una familia de 5 integrantes mediante la entrega de una despensa básica. Esta 

acción busca contribuir a la seguridad alimentaria del lugar y aliviar parte de las necesidades que 

enfrentan reforzando así la labor social desde el ámbito municipal. 
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JULIO 

Tuve el honor de acompañar al presidente municipal, a su esposa y a la secretaria de turismo Elizabeth 

Quintanar Gómez a la inauguración de la feria Zempoala 2025, bajo el lema “Siente la historia, vive la 

tradición”. Durante este evento, también recorrimos los distintos espacios que conforman esta bella 

feria, los cuales reflejan con orgullo nuestras tradiciones, costumbres y el espíritu festivo de nuestra 

gente. Esta feria es un reflejo del amor por nuestra Tierra, una celebración que une a las familias y 

fortalece la identidad de nuestro municipio. 

 

Como parte de las celebraciones de la feria se Zempoala 2025, asistimos a las diversas actividades 

culturales, artísticas y comunitarias que se llevaron a cabo durante esta importante festividad 

local. Además, tuvimos el honor de entregar reconocimientos a los participantes como muestra de 

agradecimiento y valoración por su talento, dedicación y por contribuir al realce de nuestras tradiciones. 

Conmemorando el décimo aniversario del reconocimiento del Acueducto del Padre Tembleque como 

Patrimonio Mundial por la UNESCO, participe en la cadena humana organizada para celebrar y 

promover la conservación de este invaluable patrimonio cultural. 

Se otorgó un apoyo económico a la Instancia Municipal de la Mujer para cubrir los viáticos del 

conferencista encargado de impartir la conferencia titulada “De idea a negocio”. Esta conferencia tuvo 

como objetivo impulsar el emprendimiento y el empoderamiento económico de las mujeres, brindando 

herramientas para transformar ideas en proyectos productivos sostenibles. 
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Seguimos trabajando con compromiso y dedicación para mejorar nuestro municipio. En esta 

ocasión, entregamos nuevas obras que representan avances significativos en reestructura y 

servicios para beneficios de todas las comunidades. 

• Santo Tomàs, empedrado en calle de la capilla, 

• Santo Tomás remodelación de la caseta de vigilancia y  

• El Cerrito, carpeta asfáltica calle del parque. 
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Se ha dado seguimiento puntual a las actividades, talleres y conferencias que se realizan dentro 

del municipio bajo el programa “Centros libres”. Este programa busca fomentar espacios seguros 

promover la igualdad de género, prevenir la violencia y así contribuir en el bienestar y empoderamiento 

de las mujeres en el municipio. 

Continuando con el fortalecimiento de la convivencia del deporte y la relación entre municipios vecinos, 

organice un encuentro de fútbol amistoso entre los equipos representativos de los ayuntamientos de 

Zempoala y Tepeapulco. 

En conjunto con un grupo de regidores, realizamos una aportación económica destinada al pago del 

arbitraje del encuentro de fútbol entre los equipos representativos de los ayuntamientos de Zempoala 

y Tepeapulco. 

 

Daniel Campos Velázquez 

Evelyn Hernández Briones 

Esdras Reyes Reyes 

Laura Sánchez Delgadillo 
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Con el objetivo de fomentar el deporte y la sana convivencia entre la juventud, se otorgó un apoyo 

económico a un equipo de basquetbol del municipio, destinado a la compra de uniformes. Este respaldo 

contribuye al fortalecimiento de las actividades deportivas locales y al impulso del talento juvenil en 

nuestra comunidad.  

 

Tuve el honor de asistir como invitada a la ceremonia de clausura de fin de cursos de la escuela 

telesecundaria número 50 en San Pedro Tlaquilpa. Fue un momento significativo para acompañar a 

las y los estudiantes en el cierre de una etapa importante de su formación académica, así como para 

reconocer el esfuerzo de docentes padres de familia y comunidad escolar en general. 
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Se continuó con la supervisión de los trabajos realizados por el centro libre y la instancia de la mujer, 

ambos enfocados en el desarrollo bienestar y atención integral de las mujeres de nuestro municipio. 

 

 

Se participó en las actividades organizadas por la instancia de la mujer y los centros libres para 

conmemorar el día naranja, promoviendo la prevención de la violencia contra las mujeres y fortaleciendo 

la difusión de sus derechos. 
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AGOSTO 

Tuve la oportunidad de acompañar al presidente municipal en la entrega de dos obras participando en 

la supervisión de los proyectos y constando su impacto positivo en la comunidad. 

Venustiano Carranza, pavimentación hidráulica, 

San Juan Tepemazalco, pavimentación hidráulica, 

 
 

Es un gusto acompañar a los Centros Libres y a la Instancia de la Mujer en los cursos y pláticas que 

imparten, participando en la supervisión y fortalecimiento de sus programas dirigidos al desarrollo y 

bienestar de las mujeres de nuestro municipio. 

 

Se sostuvo una plática con las delegadas del sector 3 de la cabecera municipal, con el objetivo de 

atender sus peticiones y definir las gestiones que pueden realizarse en coordinación para beneficio de 

la comunidad. 
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Se brindó el apoyo al área de SIPINNA mediante la donación de útiles escolares con el objetivo 

de respaldar a niñas, niños y adolescentes de nuestro municipio. Esta acción busca contribuir a su 

desarrollo académico y fomentar la igualdad de oportunidades, reafirmando el compromiso con la 

educación y el bienestar de nuestras infancias y juventudes. 
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PROFESIONALIZACIÒN 

 

Curso - Taller denominado “Facultades Reglamentarias Municipales”, impartido por el IDEFOM, el 

cual tiene la finalidad de contar con las herramientas para fortalecer y modernizar el Marco Jurídico 

Municipal.  

 

 

 

Se asistió a la capacitación sobre la declaración de situación patrimonial, con el objetivo de actualizar 

conocimientos y cumplir con la normativa en materia de transparencia y rendición de cuentas. 

 

 



           

 

 

Un gusto recibir la capacitación dirigida a servidores públicos en los temas de Derechos Humanos, 

Trato Digno e Inclusión Social. temas que buscan fortalecer los conocimientos y sensibilizarnos para el 

ejercicio público promoviendo una cultura de respeto. equidad e inclusión en las interacciones con la 

ciudadanía. 

 

 

Asistí al seminario “Construyendo Liderazgos Femeninos”, un espacio de aprendizaje y fortalecimiento 

donde reafirmamos el compromiso con la igualdad y el empoderamiento de las mujeres. 
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Con el gusto de seguir preparándome en esta nueva encomienda, asistí al Encuentro Estatal de 

Mujeres de Nueva Alianza, denominado “Rumbo al Ejercicio del Poder”, un espacio de diálogo, 

reflexión y fortalecimiento del liderazgo femenino en la vida política y social. Durante este encuentro 

se abordaron temas para brindar una capacitación integral sobre perspectiva de género, políticas 

públicas y presupuestos, cabildeo y violencia política, a mujeres líderes del Estado de Hidalgo, a través 

de conferencias y talleres, con el fin de fortalecer un liderazgo político y la vida democrática del Estado. 
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Presente en el 5to. Congreso de Movimiento de Mujeres, convencida de que la unidad, la preparación 

y el liderazgo femenino son fundamentales para la transformación y lograr grandes y nuevos cambios 

de nuestra sociedad. 
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ANEXOS 
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Regalos Fin de Año 


